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ACTA SESION ORDINARIA Nº 14 / 2024  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 
   Con fecha 15.05.2024, siendo las 15:08 horas, en la sala de reuniones del 

Municipio,   se da inicio a la  Sesión Ordinaria  Nº 14 del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2021 – 2024,  presidida por el Sr. Alcalde Don Fernando Ojeda González,  la asistencia de 

los concejales, Don Alberto Solo de Zaldívar, Don  Carlos Fajardo Cauñan, Don Esteban Vera 

Vásquez, Doña Miriam Pérez Bahamonde, Doña  Patricia Ingrid Maldonado Cárdenas, Doña  Nycol 

Rain Díaz y  actuando como Ministro de Fe  el Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía Don Marcos  

Leal Pineda. 

También se encuentra presente doña Maricel Garay, directora de la unidad de Control.  
 

TABLA A TRATAR: 

1.- Aprobación Actas anteriores.   

2.- Correspondencia.  

3.- Evaluación y sanción del grado de cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la Gestión 

Municipal 2023.- 

4.- Sanción de Modificación Presupuestaria N° 20 / 2024. 

5.-Varios. 

 

1.- Aprobación Actas anteriores:    

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Marcos Leal quien informa que se encuentra en poder 

de los concejales las actas de sesiones extraordinarias números 13, 14, 15, 16 y 17, correspondientes 

al año 2023. 

Doña Miriam Pérez solicita la corrección de fecha del acta de sesión extraordinaria nº 16 y agregar 

plan de trabajo año 2024 expuesto por DIDECO en el acta de sesión extraordinaria nº 17. Además 

de realizar la corrección del nombre de don Milton Martínez en el acta de sesión ordinaria nº 29. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación para la aprobación del acta de sesión extraordinaria nº 

13 correspondiente al año 2023: 

 

 

 

 

 

   

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, acta de sesión extraordinaria nº 13 

correspondiente al año 2023. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación para la aprobación del acta de sesión extraordinaria nº 

14 correspondiente al año 2023: 

 

 

 

 

 

   

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, acta de sesión extraordinaria nº 14 

correspondiente al año 2023. 

 

 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Esteban Vera X   



 REPUBLICA DE CHILE 
          MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA 
                 CASILLA 34-D - FONO FAX 311136 

REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

 

 - 2 - 

Don Fernando Ojeda procede a la votación para la aprobación del acta de sesión extraordinaria nº 

15 correspondiente al año 2023: 

 

 

 

 

 

   

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, acta de sesión extraordinaria nº 15 

correspondiente al año 2023. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación para la aprobación del acta de sesión extraordinaria nº 

16 correspondiente al año 2023: 

 

 

 

 

 

   

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, acta de sesión extraordinaria nº 16 

correspondiente al año 2023. Con la observación de realizar la corrección de fecha solicitada por 

doña Miriam Pérez. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación para la aprobación del acta de sesión extraordinaria nº 

17 correspondiente al año 2023: 

 

 

 

 

 

   

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, acta de sesión extraordinaria nº 17 

correspondiente al año 2023. Con la observación de realizar la incorporación del Plan de Acciones 

propuestos por DIDECO para el año 2024, solicitada por doña Miriam Pérez. 

 

 

2.- Correspondencia:   

Don Marcos Leal Secretario Municipal (S) informa que existe correspondencia vía correo electrónico 

que expone lo siguiente. 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Esteban Vera X   
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3.- Evaluación y sanción del grado de cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la Gestión 

Municipal 2023.-: 

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a doña Maricel Garay, directora de Control, quien procede a 

exponer el informe del Programa de Mejoramiento de Gestión 2023. 
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Don Fernando Ojeda procede a la votación para la aprobación del grado de cumplimiento del 

Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal 2023: 

 

 

 

 

 

   

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el cumplimiento del Programa de 

Mejoramiento de la Gestión Municipal correspondiente al año 2023. 

 

 

4.- Sanción de Modificación Presupuestaria N° 20 / 2024. 

 

El Sr. Alcalde informa que se debe bajar de la tabla el presente punto, debido a que no hubo 

cuórum en la reunión de comisión que analizaría las materias relacionadas a esta modificación 

presupuestaria. 

 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Esteban Vera X   
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5.-Varios. 

 

Don Fernando Ojeda hace referencia a la modificación presupuestaria nº 20, que involucra la toma 

de decisión sobre la ejecución de los montos del Royalties, por lo que se solicita hacer el cambio de 

la reunión de comisión del día 29 de mayo de 2024, para el día lunes 27 de mayo de 2024. Por lo 

que solicita el acuerdo del Concejo Municipal. 

 

Los concejales acuerdan cambiar la sesión para el día 27 de mayo de 2024 a las 15:30 horas.  

 

Doña Maricel Garay, directora de control solicita, que cuando la comisión decida sobre el royaltie 

y si involucra la adquisición de un terreno, se deberá dejar en claro el propósito (destino de la 

inversión) de utilización de este último, porque dependiendo del destino que se le dé al terreno se 

deberá asignar una cuenta contable especifica. 

 

El Sr. Alcalde informa que el día 14 de mayo de 2024 se realizó la reunión comunal de emergencia, 

para abordar los temas de invierno, recursos logísticos de la posta y el municipio, también 

estuvieron presente vialidad SENAPRED. 

 

Don Fernando Ojeda también informa que el día 25 de mayo de 2024, día del patrimonio, se tendrá 

de visita a las 16:00 horas del coro de música de la Universidad de Magallanes. También extiende 

la invitación a los Concejales de la Comuna de Laguna Blanca. 

 

 El Sr Alcalde también informa que se tendrá una reunión con don Ricardo Foretich, jefe de 

infraestructura del Gobierno Regional y la empresa a cargo de los generadores para revisar el 

estado de progreso de su reposición. 

 

Don Carlos Fajardo consulta sobre la disponibilidad de maquinaria de vialidad, para los caminos 

secundarios de la Comuna de Laguna Blanca, a parte de la Ruta n° 9 interprovincial entre Puerto 

Natales y Punta Arenas. También don Carlos Fajardo consulta si se realizara alguna actividad 

conmemorativa por la celebración de las glorias navales para el 21 de mayo. 

 

Doña Nycol Rain consulta por los informes trimestrales del departamento de finanzas, también por 

la licitación del Centro Costumbrista y finalmente consulta si se habrá gestionado la licitación de la 

ayuda social de la casa para un vecino de la comuna. – a lo que el SR. Alcalde responde que aún no 

se ha gestionado porque el beneficiario no ha presentado todos los antecedentes requeridos. 

Respecto a los informes trimestrales se conversará con DAF, para definir fecha de presentación. 

 

Doña Miriam Pérez hace recuerdo de la realización de presentaciones de cada área municipal por 

cada mes, correspondiendo el mes de mayo a la Secretaria de Planificación (SECPLAN). También 

consulta por la adquisición de colchones para la Escuela Diego Portales. - Doña Maricel Garay 

sugiere un convenio debido a que la escuela ahora pertenece al SLEP. 

 

Don Fernando Ojeda, da por finalizada la sesión siendo las 16:32 horas,  
 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 

 


